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Moyobamba, 2 6 FEB 10?0

VISTO: El exped¡ente N'2501347 de fecha 30 de
diciembre del 2019, que cont¡ene la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N'500-2019-
GRSM/GR de fecha 07 de octubre de 2019, que reconoce el pago de reintegro de
bonificación por concepto de Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30% de
la remuneración (íntegra), en un total de un (03) folio;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artÍculo 76 establece 'La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el [\¡linisterio
de Educación. La f¡na¡idad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"

filediante la Ley N" 27 658 ley lilarco de
It/odern ización de la Gestión del Estado en el artículo 1 . 1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias,
ent¡dades, organizaciones y procedimientos, con la f¡nalidad de mejorar la gestión pública
y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSTV/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de f\/odernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín. con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la cal¡dad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Admrnistrat¡va, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Reg¡onal No 023-2018-

GRSÍ\¡/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San lvlartín;
Que, evaluando la Resolucrón Ejecutiva

Regional N"576-201 9-GRSM/GR de fecha 29 de noviembre.de-2019r ]" ?1:l iitY.11:y1"
pririero resuetve: RECONOCER la pretensión de RQS-A DELINA ANAZO HORNA,

WII-SOIIVASQUEZMALDONADO,CESARVASQUEZCHICHIPE,ANGELA
VÁéOUTZ DE TORRES, ELIDERGIO VELA OLORTEGUI, NELLY MERCEDES CUSCO

oÉ v¡sOuez; en cumplimiento del mandato iudicial contenido en la Resoiución N'08 de

i".r.,, ls o" rryo de 2013. emitida por ta Sala Liquidadora lr4xta de l\/oyobamba que

.ontnrrÉ la senténcia contenida en la Resolución N"03 de fecha 07 de setiembre de 2017
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que declara fundada la demanda, en consecuencia NULA la Resolución Gerencial
' :.,. 

-;' Regional N"263-2012-GRSM/GRDS, de fecha 07 de marzo de 2012 y NULO el Oficio

¡ .i:. ' N'941-201 1-GRSÍM-DRE/DGA/ARP, de fecha 21 de iulio de 2A11. disponiendo se pague
.'.',f '. el retntegro de su bonificación por preparación de clases y evaluación; que se calculará
.,,,. ,. t; sobre la base de la remuneración total con deducción de los importes que hayan sido

:'. -.i-' abonados por dicho concepto en base a la remuneración total permanente, más intereses
legales. que se liquidarán en ejecución de sentencia;

L, Que, de conformidad con el articulo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo s¡gu¡ente. "Ioda persona y autoridad está obl¡gada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrat¡va, emanadas
de autoridad judicial competenfe, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por lo que, la
Dirección Regional de Educación San ft/artín cumple efectuar todas las gest¡ones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional y a
la Resolucrón Ejecutiva Regional. evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer
cal¡ficación alguna que pud¡ese restringir sus efectos;

r lr§Ae rir

De los actuados se advierte que los
dCMANdANtCS ROSA DELINA AÑAZO HORNA, WILSON VASQUEZ MALDONADO,
CESAR VASQUEZ CHICHIPE, ANGELA VASOUEZ DE TORRES, ELIDERGIO VELA
OLORTEGUI, NELLY MERCEDES CUSCO DE VASQUEZ son servidores de la Unidad
de Gestión Educativa Local de Rioja, que a su vez constituye la Unidad Ejecutora 306 -

Educación Rioja, con autonomía presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha
unidad la ejecución final de lo ordenado en vÍa judicial, correspondiendo emitir la presente
resolucióni

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N"009-2016-l\4lNEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
y con las vrsaciones de Ia Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades confendas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-
GRSM/GR.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER , que la
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, CUMpLA con la
ejecución final de lo ordenado en la Resolución Ejecutiva Regional N"500-20j9-
GRSÍ\4/GR de fecha 07 de octubre Ce 2019. realice las acciones y procedimientos
administrativos que correspondan a favor de ROSA DELINA AñAZO HORNA, WILSON
VASQUEZ MALDONADO, CESAR VASQUEZ CHICHIPE, ANGELA VASQUEZ DE
TORRES, ELIDERGIO VELA OLORTEGUI, NELLY MERCEDES CUSCO DE
vASQUEz, beneficiarios del reintegro de su bonificación por preparación de clases y
evaluación por los oeriodos que le fueron reconocidos.
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aRriculo SEGUNDo. ruolrÍeuese a

través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al admrnistrado, a Ia Procuraduría Pública Reg¡onal de San tvlartín y

Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja.

ARTíCULO TERCERO.. PUBLiQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartrn. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN [,ART¡N
D¡recc¡ón Reqional de Educac¡ón
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. Juet Orla¡tda Vorgas Rojos
réctor R€gionál de EducaciónDi
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